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RIESGO 

Hay un desplazamiento en el concepto de riesgo, porque el concepto de seguridad en occidente 

aparece luego de la segunda guerra mundial. Porque los países europeos y Estados Unidos se 

proponen no más guerras, por ello apareció la guerra fría, década 50, 60 y 70; Plan Marshall y hoy 

en el 2012, no existe todavía un mundo seguro. 

Si intentamos aplicar una definición de riesgo, es similar a la de peligro. Es la amenaza de que un 

evento o acontecimiento produzca lesiones a personas, instalaciones, medio ambiente o el 

sistema normativo. Por ejemplo: la esquina de Cabildo y Juramento en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires es peligrosa. Y cruzar la esquina de Cabildo y Juramento es riesgosa. Otro ejemplo 

que podemos citar es: el Río de la Plata es peligroso, pero navegar en el Río de la Plata es riesgoso. 

O sea, “esquina” y “Río de la Plata” es sustantivo, por lo tanto es peligroso. Pero “cruzar” y 

“navegar” son verbos, implican una acción, y por consiguiente, es riesgoso. 

Esta es la diferencia entre riesgo y peligro, porque los peligros están, la esquina hace cientos de 

años que esta y seguirá estando, pero los riesgos no están, es algo que el hombre fábrica por una 

acción básica; y es central porque en los riesgos siempre hay una persona que está haciendo la 

acción.  

Cuando pensamos en la acción, debemos pensar en la persona, en cambio, si pensamos en la 

prevención, pensamos en el objeto. 

Mientras esta la acción podemos administrar el riesgo que jamás lo podemos eliminar, por 

ejemplo en la navegación se puede escribir muchas prevenciones, pero ninguna elimino el riesgo 

al navegar. 

Noción de riesgo, implica una amenaza construida fruto de la acción, esa acción siempre supone 

decisiones; y por lo tanto, las decisiones denotan alguna responsabilidad. En los diferentes fueros 

ante un riesgo producido busca un responsable, es decir, el juez piensa en términos de sujetos que 

tiene que responder por el riesgo ocasionado (daño, dolo, etc.). También tiene implicancia en la 

organización que todos tienen estructura piramidal. 

                                                                Decano, gerente, etc. 
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El decano no puede hacer todas las tareas, entonces delega autoridad, eso implica que autoriza; 

con delegación de autoridad tiene una correspondencia. 

La responsabilidad no se delega, se genera. 

Dentro de las organizaciones si ocurre algún evento, hay responsabilidad de abajo hacia arriba. 

En las organizaciones esta también la idea de staf. En la línea de producción, oficina de personal, 

de publicaciones, etc., se lo saca fuera de la organización. 

 

                                                                                         Staf 

 

 

 

 

 

 

 

Hay que aplicar una sanción a alguien, lo mandan a la oficina de personal para que le aplique la 

sanción. Si hay un accidente, llaman al jefe de seguridad para que de cuenta pero este no tiene 

autoridad sobre las cosas que ahí pasan. 

Se busca legitimar la sanción por quienes tienen la autoridad. 

La noción de riesgo reemplaza la de seguridad, porque el escenario es un mundo de riesgo. 

El riesgo puede ser por accidente o enfermedad, por ello las ART, se llaman Aseguradoras de 

Riesgo de Trabajo. 

Hoy en día estamos expuestos a un Riesgo Ambiental, Riesgos Económicos, Riesgos de Salud, 

Riesgos Deportivos, etc., todos estos riesgos tiene una regla básica: 

1) No hay riesgo cero (0) 

2) Siempre hay una tendencia humana a negar el riesgo ( porque tiene poco control sobre 

ese riesgo). En el riesgo ambiental, por ejemplo, la persona no fabrica la inundación, sino 

lo que fabrica es la exposición 
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3) Estamos en una cultura donde se alienta el riesgo, por ejemplo: desde los programas de 

televisión, una persona se tira con una soga quedando su cabeza a 50 centímetros del 

suelo, o con una moto salta 10 autos, etc. 

Identificación de riesgos, se puede tomar un sector acotado. Cada vez que identificamos un 

riesgo, lo tenemos que definir con un verbo inicial, ejemplo: “cargar” el camión con 

combustible; “desconectar” la manguera; “poner” en marcha el vehículo; etc. 

Definimos el riesgo a partir de la acción que lo construye; porque si digo en el laboratorio el 

riesgo son los tubos de oxígeno, estoy haciendo un inventario, pero si digo el riesgo es 

almacenar los tubos de oxígeno, es totalmente diferente. Otro ejemplo es: trabajar o estudiar 

en edificios sin adecuada salida de emergencia es riesgoso. 

Para aprender de los riesgos hay 2 dispositivos: 

a) El pasado lo traigo al presente: miró lo que pasó y lo traigo a hoy. No hay causa básica, 

porque de esa manera nos estamos remitiendo a una causa, y en realidad el riesgo 

ocurre por una sinergia de causas. 

b) Trayendo el futuro al presente: el simulacro, yo simulo que eso acontece y aprendo de 

esa simulación. 

Concepto de error humano: puede ser la manipulación que hacen las autoridades para deslindar 

responsabilidad, ejemplo: cae un avión y dicen que fue un error humano del piloto muerto.  

El error humano se refiere a desconocimiento, olvido, confusión o equivocación. 

Errores humanos cometemos no menos de 100 por día. 

Factor humano es una redundancia, porque se refiere a decisiones que todos los riesgos son 

fabricaciones humanas; ejemplo: OMI (Organización Marítima Internacional), el barco no se diseña 

solo, alguien lo diseñó. 

Todos los riesgos tienen 2 variables: 

I) Variable de la probabilidad de que este riesgo acontezca (puede ser alta, media o 

baja), pero nunca puede ser cero. 

II) La gravedad (alta, media o baja) 


